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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

SUMARIO;

Ministerio de Estado:
Legación de España en Atenas.— Memoria comercial.

M inisterio de M arina :
Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes. '

Ministerio de la Gobernación:
dirección general de ¿faii&fo2.--4Elel&cióii individual de inhu 

mamones.
M in isterio de Instrucción pública y Bellas Artes:

/Subsecretaría.—Hoto bibliográfica de las obras1 impresas en 
castellano en el extranjero cuya introducfción^en España 
se solicita.

M inisterio d e  A g r ic u ltu ra , In d u s tr ia , C o m e rc io  y  
Obras públicas:

Dirección general de Obras públicasOtorgando la concesión 
de un servicio de barcaje establecido en el río Ebro, en 
término de Tortosa.

Anunciando haberse presentado una instancia solicitando 
la concesión de un tranvía con motor de vapor desde la 
Ciudad Lineal al pueblo de Barajas.Administracion municipal:

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 'de Madrid .—Estado de 
las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana*

A d m i n i s t r a c i o n  d e  j u s t i c i a :
Edictos de Audiencias provinciales, Juagados militares 

y de primera instancia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

L e g a c ió n  d e  E s p a ñ a  e n  A t e n a s .

MEMORIA COMERCIAL

El comercio de Grecia.

Sumario.—Importancia de los mercados del Oriente de Euro
pa y de la exportación que á ellos hacen km demás paí
ses.—Lugar que ocupa España entre las Naciones que co
mercian con el Oriente.—-Causas de su escaso tráfico.— 
Importancia del de otras Naciones.—Estadísticas de impor
tación de Turquía y de Rumania.—Movimiento comercial 
de Grecia en 1899.—importaciones á Oriente.—Examen dé! 
comercio de paños y tejidos de laná.—Idem dél de guante
ría.—Productos que España puede enviar á Oriente y reco
mendaciones para aumentar su comercio en esa parte de 
Europa.

1. El adelanto comercial de la mayor parle de los pueblos 
de Europa, América y Asia se refleja muy especialmente en 
los que forman el Oriente d© la primera, quienes * contagia- 
dos del mismo espíritu mercantil, procuran también aumen
tar cada año las cifras de sus estadísticas en beneficio de su 
producción y de su industria. Los países de esta parte de Eu
ropa son, por lo general, centros de producciones especiales 
y determinadas, pues tanto en su suelo como en sus manu
facturas tienen, por decirlo así, el monopolio de artículos 
que difícilmente pueden encontrar rival en los otros países.

El tabaco turco, los tapices persas, las pasas de Corinto, los 
higos de Smyrna, son productos del Oriente á los que no ha
cen competencia los que produce otro suelo ó los que fabrica 
otro pueblo, pero que por ser artículos especiales, su esfera 
de acción está limitada á un gusto determinado y particular. 
Por esta razón, aunque los países de Oriente son centros pro
ductores de consideración, son mucho más importantes como 
mercados, y  así lo han comprendido la mayor parte de las 
Naciones de Europa y aun de América y Asia, buscando en 
ellos salida para sus amplias y perfectas producciones.

Aparta de Alemania, Francia, Gran Bretaña, Austria- 
Hungríá y Rusia, que son las que aparecen con cifras más 
elevadas en las estadísticas de importación del Oriente, hay 
otros países como Italia, Bélgica, Suecia y Holanda, y otros 
tan lejanos como los Estados Unidos y el Japón, cuyas ex
portaciones al Oriente de Europa alcanzan ya sumas muy 
respetables.

Este constante aumento se debe al desarrollo del espíritu 
mercantil de tales países y á la necesidad de dar salida á sus 
numerosos productos buscando, como es natural, mercados 
en los pueblos más atrasados que ellos ó menos capaces de 
producir con tanta perfección ó tan barato, y facilitando el 
consumo con vías rápidas, directas y frecuentes de comuni
cación, con el envío de muestrarios y de agentes de comercio, 
y, finalmente; con el anuncio y el reclamo, factor importan
tísimo, dáda la impresionabilidad de todo el inundo en gene
ral y délos orientales en particularví¿  " ¿

2 y 3. Desgraciadamente* España aparece en aquellas es
tadísticas con cifras muy discretas, lo mismo en la exporta
ción que en la importación, no porque carezca de productos, 
tanto agrícolas como industriales, capaces de hacer la con
currencia á los de los’otros países que surten al Oriente, no 
porque produzca peor ni más caro ni porque sus productores, 
industriales y comerciantes carezcan de inteligencia; nada 
de eso, pues España produce mucho y tan bien y barato como 
los demás países, pero faltan la iniciativa, el espíritu em
prendedor, el anuncio y el reclamo, y si se quiere encontrar 
mercados en Oriente, faltan las líneas directas de comunica
ción que puedan traer al Archipiélago, al Bósforo y al Mar 
Negro los ricos productos de España y les perfectos Artículos 
de su industria.

En efecto, nuestro Reino podría, con gran ventaja, hacer 
la concurrencia en muchos artículos á los similares de otros 
países, y puede encontrar en el Oriente mercados muy impor
tantes para otros. Si careciendo de lineas directas y de repre
sentantes y agentes comerciales logra vender aquí muchos 
productos como vinos, telas, y, sobre todo, armas y conser
vas alimenticias, que hacen la concurrencia á las de otros 
países, ¿cómo no había de alcanzar proporciones considera
bles nuestro comercio el día que hubiese barcos que desde 
los centros de producción, como las costas del Cantábrico, 
Andalucía, Valencia y Cataluña, trajesen directamente á los 
países de Oriente nuestros productos? ¿Quién puede dudar 
que si lós productores españoles tuviesen aquí agentes hábi
les, viajantes expertos que diesen á conocer sus artículos y 
facilitasen su consumo, el comercio español adquiriría pro
porciones considerables?

Si así no ocurre, es porque la mayoría de los productores, 
tanto agrícolas como industriales, tienen completamente 
abandonados los mercados de Oriente.

Durante más de dos años que he residido en Constantino-* 
pía, sólo ha venido á visitar estos países el propietario de la 
fábrica de armas de Eibar, Sr. Orbea, que ha sabido con su 
constancia y laboriosidad, no sólo dar á conocer su indus
tria^ sino hallar un importante centro de consumo para sus 
armas en la capital de Turquía.

4; Hasta hace poco tiempo, Inglaterra y Francia tenían 
acapaiado el comercio de esta parte del mundo, sin que na
die Ies hiciese la concurrencia; pero hoy día, Alemania, Aus
tria y Rusia invaden con sus productos estos mercados y 
amenazan seriamente los intereses mercantiles de aquellas 
naciones. Alemania perfecciona de día $n día su producción, 
compitiendo sus artículos, sobre tofio los industriales, con 
los franceses y los ingleses; y Austria y Rusia tienen la ven

taja de su proximidad, que favorece grandemente las transac
ciones mercantiles. Si á esto se añade el savñrfaire de todos 
ellos, el cuidado que ponen en hacer el anuncio y el reclamo, 
y la facilidad, en fin, de transportes de que disfrutan, pues 
cada uno de dichos países tiene una línea de vapores con el 
Archipiélago, Bósforo y Mar Negro, que hacen un viaje se
manal por lo menos, se comprenderá que sus importaciones 
en Turquía hayan llegado á alcanzar en la última estadísti
ca publicada de éste Imperio (año 1311 otomano—18 de Mar
zo de 1895 á 12 de Marzo de 1896) las cifras siguientes:

5. — Importación de Turqu ía

Valor 
en piastras (1).

. Alemania..*............................... 23.493.875
Austr ia-Hungr ía........................  437.097.527
Gran Bretaña...  ......................  741.560.354
Francia  .........................  237.265.36i
Rusia.......................................... 160.238.958

Figuran en segundo lugar en dicha estadística países me
nos importantes, pero con cifras que tampoco son desprecia
bles. Tales son:

Bélgica.......................................  59.462.652
Italia. • •**..•* w  r# «* • «. • 67.119.278
Holanda ..........  16.216.138
Suecia.  ............ ........... 4.327.833
Estados^Unidoa.........................  3.370.444
Japón............... . ........................  2.263.625

España, como antes he anunciado, aparece en último lu
gar, con una cifra tan pequeña, que sus importaciones en 
Turquía sólo alcanzan el valor de 847 piastras. Es verdad que 
no está comprendido, por razones especiales, el importe de 
las armas, principalmente revólvers, que vienen de Eibar, y 
es también verdad que las estadísticas son muy fantásticas, 
tanto en pro como en contra; pero con todo y con eso* y aun
que haya error en contra nuestra, no cabe dudar de la poca 
fortuna del comercio español en Turquía hasta la publica
ción de la estadística á que me refiero; y aunque en estos úl
timos años ha mejorado, sin embargo no alcanza aún el lu
gar que le corresponde por su producción y por su industria.

Semejante es la situación de España con respecto al Reino 
de Rumania. Así vemos que la última estadística comercial 
de ese pais, correspondiente á 1898, nos da las cifras sígtfien~ 
tes de su importaciónpor países:

Valor 
en francos.

Austria-Hungría........................ 109.096.956
Bélgica    14.076 938
Bulgaria.... .............    3.495 129
Dinamarca.................................. 7 825
Egipto..............................  53.346
Suiza *   4.660.392 ?
Gran Bretaña.:..............   76.144.431
Francia  . . . . ,  27.793 228
Alemania. ............~................ 110.535.081
Grecia.. .................................   2.166.416
Italia.      * 14.150 229
Japón.............   75.351
Holanda................    3.322.647
R u s ia . . . . . . . . . . . . ................. 7.923.766
S e r v ia - . .1 . . .  .....................   877.521
España.. .v .   ...........      131.766
Estados Unidos, w . * ...............    1.981.211
Suecia y Noiruega.. ............*. 12.929
Turquía.....*..._______. . . . . . . . . .  15.701.397

Es decir, que Españaaparece con una de 1 m cifran más 
pequeñas en éste cuadro comercial.

Lo propio ocurre en los Principados slavo» y en Persia, 
cuyas estadísticas de importación no reproduzco* por ser bas
tantes las cifras anteriores para demostrar que son muy es
casas las relaciones comerciales de España con los países áel 
Oriente de Europa.

6. El Reino de Grecia merece, en mi humilde opiai&n, ca-

(1) La piastra 0,5$ frauoos.
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pítulo aparte, por estar el Gobierno español en vísperas de 
concertar nn Tratado de comercio con dicho país . He creído, 
pnes, conveniente reunir cu»ntos datos me ha sido posible 
sobre su comercio en el último año, y exponerlos á conti
nuación.

El comercio exterior de Grecia, importación y exporta
ción reunidas, ha alcanzado en los últimos años las cifras si
guientes:

Francos, oro.

En 1896............................................  188.712 811
 1897............................................. 195.495 599
— 1898............................................. 241.421.731
 1899............................................. 222.751.517

Ha habido, pues, en el último año una disminución de 
18,770.214 francos con respecto al anterior; pero de todos mo
dos la cifra correspondiente á 1899 es, como se ve, bastante 
superior á la de los años 1896 y 97.

El aumento que se señala en 1898 fué debido á las conse
cuencias de la guerra greco-turca, principalmente á la nece
sidad que hubo de importar una cantidad muy superior á la 
ordinaria de trigo y otros productos alimenticios de que la 
Thessalia no pudo abastecer por no haber estado convenien
temente cultivada durante la ocupación otomana.

En 1899, las causas de dicho aumento habían desapareci
do, y de ahí la disminución que en él se observa con respecto 
al anterior.

El total de la importación en 1899 ha sido de 128 038.725 
francos, contra 152.083.631 en 1.898, ó sea una disminución 
de 24.044.906 francos, que se refiere principalmente á los ce
reales, hilados y tisús, hullas, productos químicos, pieles en 
bruto y curtidas, azúcar, arroz, papel, manteca, queso, colo
res, etc., etc.; en una palabra, á casi todos los artículos, ex
cepto los animales vivos y las maderas, en los cuales ha ha
bido aumento.

El siguiente cuadro de la importación en Grecia durante 
el año 1899, da una idea de los principales artículos que este 
país adquiere del extranjero.

Año 1899.

Francos.

Cereales..................................................................
Hilos y tissús.......................................................
Minerales y metales...................................    o oín
Hullas y otros minerales,...................................  8.910.470
Madera en general y otrosproductos forestales. 9.141.698 
Artículos de farmacia y productos quím icos.. 3 803.693
Pieles en bruto....................... *................   2.710.618
A z ú ca r ... .......................................................  2.924.401
Animales............... . *... *...............   « ‘ ¿oo’Zol
Café............................. : ..................... *  2.483 731
Vidrio, cristal y alfarería...................................  2.100.003
A rro7 ......................... .....................................  1.893 ( 38
Papel,* e t c . . . . . . . ................................................ 2 730.503
Pieles y hueso trabajado  ....................  1 379.199
Muebles...............................    109.621
Bacalao, pescados en salazón, etc..................... 6.630.106
Manteca.............................   *................... 557.866
Queso......................................................................  162.792
Colores.................................................................... 940.293
Guantes de piel sin forrar.............................* .. 29.018
Vinos y bebidas alcohólicas...............................  191.943
Jabones.................................................................... rI Í r m
Legumbres.............................................................   541 662
Sombreros.........................................................- • • i oo'oaq
Paraguas, ballenas, etc.......................................  183.308
Otros artículos.  ....................................    12.664.747

Total . . . . . . . ....................  128.038.725

La exportación, por el contrario, ha aumentado, siendo 
en 1898 de 89.438.106 dracmas y en 1899 de 94.665.611, ó sea 
una diferencia de 5.227.505 en favor del último ejercicio.

Este aumento ha sido principalmente en las pasas de Co- 
rinto, los minerales, vinos, tabaco, esponjas, aceitunas, ja 
bón, seda en capullos, pieles curtidas, animales vivos, tierra 
de Santorín, cognac, etc.; en suma, sobre la mayor parte de 
los productos del país; pero ha habido una disminución en el 
aceite, higos y frutas á causa de las malas cosechas del cita
do año 1899.

7. De este examen se deduce que el Reino de Grecia im
porta mucho más que exporta, con una diferencia de francos 
33.433.114 en favor de la importación.

Lo mismo ocurre en Turquía, en la que el valor de lo im
portado, según la última estadística publicada, alcanza á la 
cifra de 2.057.566.944 piastras, mientras que la exportación 
es de 1.553.562.534, ó sea una diferencia de 504.004.410 pias
tras en favor de la importación.

Y lo propio se puede decir de Persia, Rumania y los Prin
cipados slavos, pues á excepción de Servia, cuya cifra de ex
portación es mayor que la de importación, todos los démás 
acusan en sus estadísticas un exceso notable entre la entrada 
y la salida de productos en favor de la primera.

Resulta, por tanto, que, como se afirma al principio de 
esta Memoria, los países del Oriente de Europa constituyen 
un importante mercado para las Naciones que buscan una 
fuente de riqueza en la exportación de sus artículos, tanto 
agrícolas como industriales.

Turquía, Grecia, Persia, Rumania y los Principados sla- 
vcs importan, poco más ó menos, todos ellos, los mismos 
productos, entre los cuales, por interesar á la producción es
pañola, merecen especial mención las telas, y en general toda

clase de tejidos, armas, hierro# vinos, azúcar, conservas ali
menticias, corcho, guantería, joyería, blondas /  encajes, pelo 
de Mesina, calzado, cochinilla, azafrán, legumbres secas y al
pargatas.

8. En cualquiera de estos artículos que se fije la atención# 
se observará la importancia que su comercio en Oriente pue
de tener para España. Los paños y tejidos de lana, por ejem
plo, que compra Turquía anualmente al extranjero, se calcu
la que representan hoy día la cifra de 13.483.400 francos, re
partidos en la forma siguiente:

De Francia .............................  743.500
— Inglaterra..................................  4.746.800
— Alemania. ............ ...............  2 202 800
— B élgica...............................   1.950.800
— Austria..............   . . . . . . . .  2.929.500
— Italia..................     546.500
— Holanda.. . . . .  o  ................  85.000
— Bulgaria.....................................  287.500

13.483.400

De cuyas cifras corresponde un 80 por 100 á los géneros 
de lana pura y un 20 por 100 á los de lana y algodón»

Grecia ha importado telas por valor de 20.827.756 francos 
en 1899, Rumania 41.595.873 francos, Bulgaria 1.364.749 
francos, y así los demás países del Oriente, siendo Inglate
rra, Alemania, Francia y Austria los principales importado
res, y algo también, aunque en menor escala, Bélgica, Italia 
y Holanda. Todas ellas envían fantasías y alta novedad en 
lanas, paños, elastiootines, cheviottes y mezclillas.

No sería difícil para los fabricantes españoles hacerles la 
concurrencia en algunos géneros, si los diasen á conocer y 
si contasen con medios fáciles de transporte. He citado los 
paños y tejidos de lana por ser precisamente uno de los ar
tículos en que es más difícil concurrir, tanto por lo muy ex
plotado que está, como por la baratura y calidad del género 
que viene del extranjero. Pero así y todo entiendo que los fa
bricantes catalanes podrían vender mucho en Oriente.

9. Hay otros artículos, como la guantería, por,ejemplo, 
en que el negocio es seguro, pues basta saber que en Cons- 
tantinopla un par de guantes de calidad regular se paga 
de 25 á 30 piastras (5‘25 á 6 francos.) Según la última esta
dística del Imperio, correspondiente á 1896, entraron en Tur
quía 265.691 pares de guantes de un valor total de 336.976 
francos. Desde entonces la venta de este artículo ha aumen
tado considerablemente, hasta el punto de que hoy se estima 
en un valor de más de 300.000 francos el consumo anual de 
guantes de cabritilla, piel de Suecia y forrados, solamente 
en la ciudad de Constantinopla.

Francia importa las clases buenas de guantes; Inglaterra 
y Rusia envían también articulo fino, y Austria, Italia y 
Alemania las clases inferiores y baratas.

Grecia ha importado guantes en 1899 por valor de 34.277 
francos; Rumania por valor de 761.140 francos y Bulgaria 
por valor de 67.568 francos, siendo Alemania, Austria y Fran
cia los principales abastecedores de dicho artículo en estos 
mercados.

España puede hacer la concurrencia con ventaja á todos 
ellos, pues tanto en la calidad del artículo como en el precio, 
nuestros comerciantes de guantes, sobre todo en clase fina, 
compiten con los del extranjero.

Lo mismo exactamente puede decirse de otros productos, 
principalmente de las blondas, encajes y puntillas y de los 
veludillos estampados; pues los que fabrica Cataluña son 
muy superiores á los de Alemania y Francia.

El corcho, del que se hace gran consumo y que viene ya 
de España en grandes cantidades; el pelo de Mesina; las con
servas alimenticias, principalmente las de pescado; los vinos 
finos y aguardientes, y por último, la joyería y el calzado, 
son artículos que los productores y fabricantes españoles pue
den traer á Oriente, seguros, no sólo de encontrar aquí un 
buen mercado, sino también de realizar pingües ganancias.

Pero no me cansaré de repetir que para ello es preciso que 
se decidan á dar á conoeer sus productos con el envío de 
muestrarios y con el anuncio; que tengan representantes, 
agentes ó viajantes hábiíes, trabajadores y que conozcan los 
idiomas extranjeros, y finalmente, que cuenten con medios 
de transporte, que, poniendo en comunicación lo más direc
tamente posible, los centros de producción con los de consu
mo, faciliten el tráfico mercantil.

Los productores y comerciantes españoles no deben olvi
dar que los gastos que pueda ocasionarles la propaganda, les 
producirá inmensos beneficios, pues el vasto territorio de 
Oriente encierra muchos mercados que pueden convertirse en 
verdaderos manantiales dé riqueza para la producción espa
ñola.

Atenas 30 de Noviembre de 1900.=E1 Encargado dfj Nego
cios de España, Pablo Soler.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Dirección de Hidrografía.

GRUPO 1 7 9 -1 2  DE DICIEMBRE DE 1900 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

lm  planos, cartas y derrotares correspondientes,

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Canadá (Isla del Principe Eduardo).

Supresión durante el invierno de la boya de silbato 
de la punta Oeste.

(NoHcS te Marinen, núm. 84. Ottawa, 1900.)

Núm. 965, 1900-—El 1.° de Noviembre da 1900 se retiró 
la boya de silbato .fondeada delante de la punta Oeste de la 
isla del P r ín c ip e  Eduardo, la cual queda suprimida durante 
el invierno.

Situación aproximada • 46° 40' 35" N. por 58° 18' 5' W .

Carta núm. 589 de la sece.^n IX.

Estados .Unidos.

Reposición del buque-faro de Fire Island por fuera 
de la entrada de la bahía de Nueva York.

(Notice to M arinen , núm. 1 8 4 . Light Eouse Board. 
Washington, 190L1)

Núm. 966, 1900.—El 20 de Noviem bre de 1900 se debió 
reponer en su estación el buque faro núm. 68, á 9 millas al 
S. 9° 30' E. del faro de Fire Island, casi en paralelo del da 
S&ndy Houk, retirándose el de reserva núm. le reem
plazaba.

El buque-faro núm. 68 no ha sufrido nin gnna modifi
cación.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 164.
Carta núm. 587 de la sección IX.

MAR MEDITERRÁNEO 1

Sicilia (Estrecho de Messisii).

Sustitución provisional de la luz del cabo Peí oro, 

(ivviso ai Navigantinúm. 177/159. Qénova, 1900.)

Núm. 967, 1900.—El 1.° de Diciembre de 1900 la luz de 
destello blanco, cada 5 segundos, encendida en el cebo Pelo- 
ro, se apagó hasta nuevo aviso, á fin de efectuar en la linter
na las modificaciones destinadas á suprimir el inconveniente 

'de los destellos reflejados que se producen actualmente entre 
los destellos regulares hasta la distancia de 12 millas.

Esta luz se ha sustituido por una luz de 6 0 orden blanca, 
de destellos blancos cada 3 minutos (luz fija: 2 minutos 13 segun
dos; destello: 7 segundos).

Esta luz, encendida en una torre de manipostería^ situada 
en el ángulo E. de la batería, cerca del faro, está á 15,5 m. 
sobre el nivel del mar, siendo visible á 9 millas.

Un aviso ulterior dará á conocer la reposición al servicio 
de la antigua luz, y la supresión de la luz provisional.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 84.
Carta núm. 122 A de la sección III.

Isla de Uerdeña (Cesta S.)

Construcción de un muelle en el puerto de Cagliari. 

(Avviso ai Namgmtí, núm. 181/165. Qénova, 1900.)

Núm. 968,1900.—Se está construyendo en el puerto de 
Cagliari un muelle, que arrancando de un punto de la costa 
situado al Oeste del puerto, se dirige al S. 29° E., hacia la, 
cabeza del muelle del E.

La longitud total de este muelle será de 450 m., de loa 
cuales 325 están terminados.

Se ha fondeado provisionalmente una boya de madera* 
con un armazón piramidal pintado de blanco á 300 m. a l 
N. 29° W . de la luz blanca de eclipse del muelle del Este, en, 
el emplazamiento que ocupará la cabeza del muelle en eon$- 
trucción.

Cuando hayan terminado los trabajos, se señalará con 
una luz la extremidad Gel muelle, lo cual será objeto de un 
aviso ulterior.

Cuaderno de farus núm. 1, pág, 56.
Carta núm. 755. de la sección III.

llalla.
Cambió tem iera! de carácter de la luz principal 

de la isla Pia^&sa.

(Avviso m Naviganti núm. 176/156. Qénova, 1900.)

Núm. 969,1900.—Por averías en el aparato de rotación, 
el intervalo entre los destellos de la luz principal de la isla 
‘Piadosa, sítuádá al E. del presidio, no es más que de 15 sé- 
gundos, etf lugar de 30 segundos.

Mientras duron las reparaciones-, esta luz se sustituye por 
otra fija  blanca.

Cuaderno de faroo núm. 1, pág. 68.
Carta núm, Wj0 de la sección III.

E l Director de Hidrografía, E milio  L u á n c o .
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M I N I S T E R I O   L . A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E s t a d o s  relativos a las Inhumaciones autorizadas por el  Ayuntamiento de esta Corte en el dia H de Diciembre de 1 9 0 0

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses, Días. ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Antonio Fernández......... ......... .............................. > 7 » Párvulo. Viruela . Costanilla de San Pedro, 2. 
San Lorenzo, 2.
Hospital Provincial.
Idem.
Mayor, 83.
Aguila, 7.
Redondilla, 4.
Castillo, 3.
Jardines, 20.

2 > & Idem................... Idem..40 > Soltero................ Idem ..28 > » Idem.................... Senticemi a.
55 > basado... ••••».«* Tuberculosis
44 > » Idem................... Idem...60 > Idem.............. Tisis....
26 y Idem.................... Tubprciilncsiís
49
45
2

> » Viudo .................. Idem.....................................................»
>

»
»

'.¿as&do*..««««. • a .
Párvulo.............

Idem.............................................. .........
THpttí .

Hospital Provincial. 
Calatrava, 31. 
Depósito judicial. 
Hospital Provincial. 
1 dem,

> > y Idem •••••• ••38 » » Oasado.... . . . . . . . Tdem . . . . .  • .
30 » » Idem.................... Sar prima
> > » y T.ftQiíín nTiyflTn'pJi HpI Depósito judicial. 

Alameda, 4.
Embajadores, 66.
Claudio Coello, 50. 
Labrador, 22.
Ballesta, 13.
Fuencarral, 107.
Paseo de la Castellana, 14. 
Santa Lucía, 12.
Santa Isabel, 5.
Conde de Aranda, 10. 
Trafalgar, 30.
Cirujeda, 33.
Juan López, 2.
Hospital Provincial. 
Ronda de Segovia, 37. 
Hospital Provincial.
Idem.

64 > > Casado ............ Tnsiifíciftiicia mitral
2 » ¡ » Párvulo. T7csnnc¡mn Hft lü fflnf.ia

» 1 > Idem.,...........¿. . , RrnnriTiitis . - .
T> 1 » Idem.................... Xdpm. . . . . . . . . . .  .. .56 y » Viudo............. . Trip-mKD-l l f Wi 1 U vy ■* J. J- í* vwviw (.•••paeaw»
y 7 ; > Párvulo............... Idem ..••••.. •. •• • •J.U.CA A. 1 lU-v JLft.V<* JL V>/ aj. *.vm* ■ • » • w
54 y > tasado. . . . .« o » .. . PnpnTTinTiííi
62 Viudo............... * Idem . . . . . .  . .46 > > Casado... . . . . . . . . Rr nn potiti cu m nn f a
41 > » Idem.................... P 7i sn TTl OT1 í& ..................
73 » Idem................... Catarro senil . . . . .  . ............> 3 » Párvulo.......... Tdpm .
51 > » Casado................ Omstft del hígado
26 > > Soltero............ Nefritis.. . . . . . . .
2 > * Párvulo,............. ídem, , , . . . .

28 y Soltero............. Idem. . . .  •••••»••••• .. .87 y Casado...... ......... Idem.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  .52 > Idem... .••••....... Apoplejía cerebral . . . . Mayor, 12.
Feijoo, 1.
Claudio Coello, 103. 
Tejar del Catalán. 
Hospital Provincial.

1 6 > Párvulo... . . . . . . . Id em ........ . . .  . .
65 > > Casado .............. Reblandecimiento cerebral.. . . .
y ,8 Párvulo............... Atrepsia............................vOUolcl 11 wliiu 1U«ÍJ vi W* •••#*•*••*•*•• 25 > Casado.......... Fístula............. ......................................
y
»

>
>

» »
>

y
>

Depósito judicial. 
Arganzueía. 9. 
General Castaños, 1.» > * y

y > » y Fomento, 25. 
Bravo Murilio, 8.y > > y y

> 2 > Párvulo...».. ..♦. Sarampión.............. ............ . Bravo Murilio, 48. 
Malasaña, 35. 
Relatores, 18.
San Mattfo, 9.

30 i > Casada................ Eclampsia............ ........................
62 > > '/fotia........ . j Carcinoma.............................................
80 y > Idem......... ......... fíroncopneumonía......... ........................ *
48 > » Soltera . . . . . . . . . . Idem........................................... ........... Preciados, 37. 

Reina Cristina, 3. 
Fomento, 33.

77 > > Viuda........... Idem.....................................................
69 » Idem.......-.......... Idem........................... ...........................
75 > ídem............ Idem .......... ........................................... Espartinas, 7. 

Tres Peces, 34.36 > > Casada ............... Pneumonía.................. ............................
62 > > Idem................... Idem.................. .................................... Ave María, 47.

Rivera de Curtidores, 7. 
Plaza de los Ministerios, 1.

5 > > P&rvTílo... . . . . . . . Idem............................. .........................
60 > Soltera................. Catarro crónico .......................................
y 5 y Párvulo............... Atrepsia................................................... Rodas, 16. 

Arganzueía, 14. 
Mira el Río alta, 11.

27 y > Casada................. Se ignora.......... ......................... ...........
58 > > Soltara.......... Idem.................................. .............. .
y > > » » Santa Engracia, 68.> » » » y Depósito judicial. 

Idem.» > » y y

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s . -
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(11 Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con* 
signada s en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las persogas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de b s materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Resumen de las defunciones por distritos.
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M adrid19 de Dicitembr<a de 1900. = E i Díarector■ gen (jra l, ]Dr. F . d e C Jortej arena

Estadoa relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 9  de Diciembre de 190 0 .

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES

..... ....... .................... ;--- --- --.--«-J*

DOMICILIOS
AñOS. Meses. Días.

4 p p P árvu lo ... . . . . . . . Viruela confluente........................................... Ronda de Segovia, 37. 
Hermosilla, 57. 
Zurita, 3.

2 p •p Idem ........................ Idem ............................ ..................................... ..
1 p Idem ....................... Sarampión. .....................................................
3 p Idem. Idem.. . ............... ............................................. Valencia, 13. 

Mancebos, 13. 
Hospital Provincial. 
Olivar, 31.

1 p p Idem ................................ C oqueluche.... ....................................... ...................
48 p Casado............ .. Tuberculosis....................................................................*
26 p p S oltero ................... Idem................................. .......................................

CJ í  f  A M i í# Vi /J  I Q  rj "CT D P  O C( _ » .  s a a ■ a 37 p p Casado .................... Idem ................................ ......................... .. ....................* Embajadores, 35.
Maiaeaña, 21.
Hospital Provincial,
Jacometrezo, 39.
San Juan, 28 , q 
Doctor Fourquet, 23.
Paloma, 24.
Zurita, 23.

56
4 0
34

> P Viudo...................... Asistolia ............................... .................................
>
>

P
p

Casado ......................
Idem ...................... .... .. ..

Endocarditis ..................................................................
Lesión card íaca.................................. ..

» 7 » Párvulo .......................... Bronquitis ................................... ...........................................
p 3 » Idem ... Idem .........................................• • • • • • • • • • ..  o . . . . . .
p 7 » Idem ................................. Idem.. ............................................................ . . . o . .................

1 » p ¡ í d e m ................................ Idem ....................................................... .......................................
T)fl /I ] ' n 1 A - . . . . . . . . . . . . . . . 6 p p Id e m .......... .. .......... Idem......... ................ ............  ...................................... Francisco Ruiz, 16. 

San Herm enegildo, 32, 
Plaza del Rastro, 7.

r» t* * c ( tí'.ti r/á 1 flV . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 50 p » Casado.................... Br on copneum onía ................................ ....................
Tnfift R - o  })r-y ...................................................... .. ............. 59 p » M t e r o . . . . . . . . . . . Idem .., .................................................... .. ..................................
A -nrl fA i i ''-otifonarflC ! 12 p p Idem ..... ...................... .. Id em .................... .................................. .. ................ ................... Hospital Provincial. 

S*n Cayetano, 4. 
Guzmán el Bueno, 5.

DI ó n i  H r\ { ; *» TTrt . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . a . * * . . . * p 8 p Idem ........................ Idem ..................................................... ......................... ....
A utrin í r¡ P > rpT . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . 67 p p V iudo....... ... Pneumonía............................... .........................*
F pt*ti»  /, Ir* F f irn  4t it l f iz . .............................................................. 86 p P S o ltero ... . . . . . . . . Enteritis ............................................................... .. Santo Domingo, 2. 

Embajadores, 33. 
San Sebastián, 8.

S s n f í í »  ¡vo \ 1 ...... ......................... ... 54 p p Casado • • . .  e. . . . . Apoplejía cerebral...................................................
.Tncp b -’í ■'> ni . . . . . . . . . .  .................................................... 43 p P Id em ....................... Idem . .................................................................

» » 9 Párvulo.. .  *........... A trepsia ........................ .. .................................... Paseo de A tocha, 7.
Martín de Vargas, 13. 
Hospital Provm eiai.
San Andrés, 21.

Hospital Provincial.
Carretera de Extremadura, 12 
Hospital Provincial.
Méndez A lvaro.
Hospital Provincial.
Hegovia, 6.
Calatrava, 6.
Príncipe, 7.
Hospital Provincial.
Santa Bárbara, 11.
Claudio Coeiio, 78.
Plaza de San Nicolás, 6.
Santa Engracia, 115. 
Ventorrillo, 8.
Toledo, 10.
Monserrat, 30.
Ventura de la Vega, 11. 
Monteleón, 27.
San Bernabé, 6.
Ruiz, 23.
Príncipe de Vergara, 14*
Santa María.
Ruda, 14.
García de Paredes, 10. 
Almirante, 19.
Españoleta, 2.

Mftrmpl (tíi m ía . . . .  _______ . . . .  ... ............ ... 82 > p Soltero.,. • ............. Senectud........ .................... .............. ........................
Fisto ........ .. » > » p >
Id em .. . . p p p p >

TVnfft' A lev ■> > ¡ <■) ra TTiiets . ...•»••• 78 > p Viuda . . . . . . . . . . . Pelagra............................. .. *’• • » « •  • •.
Tac*í i F^rn i n d e z . . . . . . . 3 p p Párvulo. Septicemia................................... ......................
C o ’ ;í,3pc ou Fernández. ......................... .................... p 9 p Idem ...................... .. V iruela ............................................... ..
Ai*(• d¡i Fuente 2 » p Idem........................ Idem .....................................................................
g a t11? tv’nu, Alarina . ....................... ............ .. 18 p p S oltera . . . . . . . . . . Idem ..................................................................
Mh5 '<* P- rron do......................... .................................. 5 í> p P árv u lo ........... .. Idem........... ............... .................... ..................
Isa * A '.urm endi. . . . . . . . 4 » p Idem...................... .. Idem ................. .................. ................................
Gr-- ;o 'ia  López.. . . . . . ............... 1 p p Id e m .............. Escarlatina.........................................................
Pet" -5 \ ............................. ........................ .. 40 p p Soltera ................... Tuberculosis.................................................... .
Ca<; • \ Varela .......................................... ................ *. 50 p p Idem........................ Tuberculosis p u lm on ar........ ................ ..
Joí ■ i rí artínez ....................... .. 77 p » Casada ................... Lesión orgánica del corazón.........................

Oí ara.. . . . .  ..........................•.................. .. 70 p p Viuda.......... Asistolia............................................................ ..
Be* /, Tlupérez............................................................. 2 > *» P árvu lo .,. . . . . . . . B ronqu itis..........................................................
Mit i % \i aroiío............................................... .. 1 > » Idem............ Id e m ... ................................................ ................
Ra í'  ̂ Díaz . . . ........... ..................... ............ .. •. p 1 p ídem ....................... Idem ..................................................................
Asr,« ció a G onzález.................... ................ 67 p p V iu d a ............. .. Broncopneum onía.......................................... ..
Vie.^ji , Gar¿*ía......................................................... 75 p p Idem........................ Catarro crónico ..................................................
Isa1 ,c i de Alba ........................... .......................... ....... 70 p p Casada........... Idem.. . .  ......................................
T o¡i'1.^  Hernando ................................................ .. 55 > » Idem Catarro pulm onar............... ..........................
Car n' c n j García, ......... .. 11 > p Soltera Nefritis................................................................
JosvK Jiménez.................................................... .. 43 » p Casada... . . . . . . . . Sistercotamia.....................................................
Manuela Pérez....................................................... 69 i p Idem........................ Peritonitis...........................................................
Anieeta Martín ................................................... 81 > p Viuda............ E m bolia ..............................................................
Juba B arba..................................... ............................... 2 > p Párvulo.*, . . . . . . . Meningitis.............................. ............ ................
María Herrero............................................................... 16 > p Soltera.................... Anemia paraplegia................... .....................

Fett fena^iimo.......................... ................ * .............................. p > p p p

Resumen por causas de las defunciones.
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(1). Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarle en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con  
signadas m  el grupo de infecciosas exc luyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiogas Irr  nlican la necesidad 
de ejecutar ks disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de ias materias contumaces y de las habitaciones d$ los enfermos, seoesiaaa

(2) En «8ta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio* gvJcidio y ejecuciones de pena capital,
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R e s u m e n d e l a s  d e f u n c i o n e s p o r d i s t r i t o s .
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Madrid 10 de Diciembre de 1900.=E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r ia
Nota bibliográfica de las obras impresas en castellano en el 

extra  que D. Gabriel M olina , del comercio de libros 
de est Corte, domiciliado en la calle de San Bernardo, 
núme- A ^esea introducir en E spaña , después de haber 
cumpli-xo los requisitos legales:

«Maneel de Piedad en honor del milagroso Niño Jesús de 
Praga», c e d id o  á la niñez por un Sacerdote de los Sagrados 
Corazor (p;cpus.)—Típog. Iberder. Friburgo de Brisgovia
(Alemaui } 1900. Un vol. de xvi 396 págs. en 12.° con una 
lámina.

«Recur-rlos de viaje, ó cartas acerca de Roma, España, 
Lourdes- 7 r Vymbia», por el limo, y Rvdmo. Sr. D. Federico 
Gonzále 1 j r-z, Obispo de Ibarra.—Tipog. Iberder. Fribu go 
de Brisco’ < Alemania), 1901. Un vol. de xii-203 págs. e n 8.° 
con retr. :o 2 grabados inter.

Madr'd 1 , de Diciembre de 1900. =E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesi?u

 MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
A gu as terrestres .

Yisto i O espediente promovido por D. Salvador Ribes Mas- 
deu par; /-■.'.-■i-izar un servicio de barcaje que, sin la debida 
a u t o r i z a  ; i Mi-ne establecido en el río Ebro, en termino de 
Tortosa, y - los partidos Jesús y María y la Enveixa, sitio 
c o n o c i d o n  el nombre de Paso del Cocheret:

Resu tan lo que el expediente ha sido tramitado con arre
glo á b  instrucción de 14 de Junio de 1883, habiéndose oído 
a  la Jefatura de Obras públicas de la provincia de Tarragona, 
al Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, á la Co
mandancia de Marina y Capitanía del puerto de Tarragona y 
á la Comisión provincial, todos favorables á la concesión, 
salvo en ' * q m respecta á las tarifas, que el Ingeniero Jefe 
conside »' todo extremo reducidas, proponiendo que se 
aumenl* P forma que indica, y en lo relativo á la situa
ción de) * . lo que entiende deben modificarse.

Resu< ’ ’ que en la información pública solamente se 
ha opue  ̂ L pretendida concesión D. Telesforo Garriga y 
Abarcat ^Obionario de un paso análogo al que se solicita, 
situado j distancia del mismo, invocando la cláusula 
de sinpe > >< o de tercero, con que se le otorgó su aprovecha
miento ] » \  orden de 22 de Julio de 1899:

Cons *var ío que la concesión que se solicita es de las á 
que se le * >«'» los artículos 212, 213 y 214 de la vigente ley 
de Agm 1 * 13 de Junio de 1879:

Cons * < *lo que las concesiones de esta índole no cons
tituyen > * olio ni derecho alguno exclusivo, según doc
trina sus • «-> ia en la Real orden de 13 de Julio de 1891, refe
rente al 1 .cimiento de una barca de paso en el Ebro: 

Conside» í*ndo- que se trata de un servicio ya establecido y 
que el c onlio de emplazamiento del mismo pudiera hacer 
ilusoria la concesión:

Consi ’h- ndo que la distancia que media entre el Coche
ret y e1 so? > *u que tiene establecido su paso el Sr. D. Teles- 
foro Gjin ti , » de 83 metros, según consigna en su informe 
el Ingeniero T fe de la provincia, lo que es suficiente para que 
ambos s 1 \ s de barcaje puedan hacerse simultáneamente 
sin inc av n^ente alguno, según acredita la experiencia y 
corrobo * . v Gobernador de Tarragona en contra de las pre
sunciones *>- sa Comandancia de Marina;

S. M. el Bey (Qü D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, do conformidad con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido á bien otorgar á D. Salvador Ribes 
Masdeu la concesión que ha solicitado para legalizar el ser
vicio de bar os je que tiene establecido en el Ebro entre los 
partidos de Jesús y María y de Enveixa, en el punto denomi
nado Paso del Cocheret, con las condiciones siguientes: '

1.a Esta concesión no constituye monopolio ni derecho 
alguno exclusivo,-y-se otorga, salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con sujeción á los preceptos dé la 
vigente ley de Aguas.

2.a El paso establecido quedará bajo la inspección del In
geniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Tarragona.

3.a El concesionario queda obligado á disponer del perso
nal y material que, á juicio del Ingeniero Jefe de la provin
cia, redam en las exigencias del tráfico.

4.a S^n perjuicio de lo consignado en la cláusula 2.a, tan
to el personal como el material destinado al servicio de bar
caje, deb u reunir constantemente las condiciones que con
sidere nev ps- . ia la Comandancia de Marina de Tarragona.

5.a L 1 ' - :f 1 máxima de pasaje será la siguiente: 5 cén
timos de -  i por persona y bulto que lleve consigo, 2 cén
timos de o para los niños mayores de tres años y meno
res de s?* . no debiendo abonar nada los menores de tres 
años; 15 .uos por caballería y 20 por carro.

6.a C - • 1 la barca no esté en servicio quedará sólida
mente amansada en una de las orillas.

7.a Ni al establecer el servicio con arreglo á estas condi
ciones, ni después de haber hecho alguna reparación en la 
barca, podrájjser utilizada ésta si o que proceda su reconoci
miento, acto en el que se fijara el número máximo de perso
nas y bultos que podrá conducir en cada viaje.

8.a El plazo para establecer el servicio con arreglo á las 
presentes condiciones es el de tres meses.

9.a Antes de emprender la ejecución de obras que puedan 
ser necesarias para el embarque de pasajeros ó para el amarre 
y fondeo de las barcas, presentará el concesionario el corres
pondiente plano al Gobernador de Tarragona, quien para 
otorgar el permiso necesario oirá al Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

10. Cuando lo exijan las conveniencias del servicio pú
blico podrá ordenarse la supresión del paso ó barcaje esta
blecido, sin que el concesionario tenga derecho á indemniza
ción alguna por perjuicios que pudieran irrogársele.

11. La falta de cumplimiento á cualquiera de las cláusu
las precedentes determinará la caducidad de la concesión.

De orden del Sr. Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas lo participo á V. S. para su conocí 
miento y el del interesado. Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 8 de Diciembre de 1900 —El Director general, P. d< 
A lzóla.=8r. Gobernador civil de la provincia de Tarragona,

F errocarriles.

Vistos, la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza presentados en este Ministerio por D. Arturo Soria y 
Mata, como Director de la Compañía Madrileña de Urbani
zación, solicitando la concesión de un tranvía, con motor de 
vapor desde la Ciudad Lineal al pueblo de Barajas, por las 
carreteras de primer orden de Madrid á Francia por la Jun
quera y de tercero de Ajalvir á Vicálvaro;

Esta Dirección general ha resuelto anunciar la citada pe
tición en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta 
provincia á fin de que puedan presentarse otras para mejo
rarla, acompañadas de sus correspondientes proyectos y res
guardos de constitución de fianza  en el término de un mes, 
contado desde la fecha en que los anuncios se publiquen, se
gún previene el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, 
dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 18 de Diciembre de 190Q.=E1 Director general, 
í \  de Alzóla.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  de  A h o r r o s
d e  M a d r i d

Estofa de t e  opem dm es verileadas en U  de Ahorro > 
U última tm am *

i i i c & R f i s o s
HÚMERO i  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponente» Nuevos Total de Importe 
por tmpo- impo- en

continuación. Mentes, nenies, pesetas,

Ointral. — Plaza de San 
M artín y plaza de las
Descalzas..................... 689 160 819 83.252

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Mill&n, núm. 11.. 64 6 70 5.282

ídem 2.a—Corredera ba
la, 87  107 14 121 10.45C

ídem 3.a — Infantas, 11. 131 15 146 12.382
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1 . . .   98 13 9.107

Total»   1>089 208 1.297 120.475

P A 6 « S
HÚMERO É IMPORTE BE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

± INTERESES

Total Total
« , do por capitalPor saldo* A «monta, reintegros, «intereses.

C entral.   207 293 500 167.679

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día ? 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli. =  
D. Ezequiel Ordóñez.=D. Felipe González Valle/rino.=Doi 
Antonio Gil Leceta.=D. Ignacio Suárez García.,--D Leopol
do Travesedo.=Conde de Lascoiti.^M arqués d'e Camarines 
D. Andrés Mellado.=>Marq«iés Je Comillas.—D. Antonio Lea 
D. Dionisio Diez Enríquez.=Marqués de Ciar amonte y Mar 
qués de Nerva.

Madrid 16 de Diciembre de 1900.~E ! Director gerente, Jos 
Aivarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
BURGOS

D. Manuel Pablo Gómez, Presidente accidental de la Au
diencia provincial de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gabino de Za- 
bala Abarrategui, hijo de José Ramón y de Celestina, de 
treinta años de edad, soltero, comerciante, con instrucción, 
natural de Zamora, partido j udicial de Duran go, provincia 
de Vizcaya, sin vecindad conocida, á fin de que dentro del 
término de diez días, siguientes al de la inserción en la Ga
c e t a  d b  M a d r i d , comparezca ante la Audiencia provincial 
de esta ciudad, por virtud de causa que se le sigue proceden
te del Juzgado de instrucción de Miranda de Ebro, sobre es
tafa á la Compañía del ferrocarril del Norte; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le declarará rebelde.

Dado en Burgos á 5 de Diciembre de 1900. =  Manuel Pablo 
Gómez.=Ante mí, el Secretario auxiliar, Marcos Ruiz de Te- 
miño y Haro. J—9989

LOGROÑO
D. Francisco de Paula Renart y Golibart, Presidente de la 

Sección segunda de la Audiencia provincial de Logroño.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Lucía García Alonso, de diez y siete años de edad, 
natural de Anguiano, partido judicial de Ná jera, en esta pro
vincia, hija de Marcelino y Estefanía, soltera, dedicada á las 
labores de su sexo, cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el término de veinte días comparezca ante esta Au
diencia con el objeto de reducirla á prisión; pues así se ha 
acordado en la causa que procedente del Juzgado instructor 
de Nájera se la sigue con otros dos procesados por delito de 
hurto, en virtud de no haber sido encontrada en su domici
lio; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Se ruega á todaB las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicha procesada, de
biendo ser conducida con las seguridades debidas en clase de 
presa á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Logroño á 5 de Diciembre de 19O0.=Francisco 
de Paula Renart.= El Secretario, Francisco Catalá.

J—9990
MADRID

Por el presente, y en virtud de lo mandado por la Sección 
primera de esta Audiencia provincial, se llama á Celestino 
Vicente, que habitó en la calle de la Palma, núm. 26, para 
que en el término de diez días comparezca en esta Secretaría 
de D. Joaquín Garrigues á hacer efectiva la cantidad que por 
indemnización de perjuicios se le reconoció en la sentencia 
dictada en causa contra Francisco Carrasco y otros; aperci
bido que de no verificarlo se acordará lo que haya lugar.

Madrid 5 de Diciembre de 1900.—P. H., Licenciado Julián, 
Fabregat, J—9991.

SEVILLA
La Sección segunda d8 esta Audiencia provincial.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Juan 

González Caballero, hijo de Esteban y María Josefa, de vein
tisiete años de edad, natural del Puerto de Santa María, con 
domicilio en esta población, calles Amargura, 6, y Rodo, 3, 
de profesión zapatero, estatura regular, delgado, color more
no, que hallándose en libertad provisional por la causa que 
se le sigue por resistencia á los agentes de la Autoridad, dejó 
de concurrir al ser llamado para la sesiones del juicio oral 
de dicha causa, prevenida en el Juzgado de instrucción del 
distrito de San Vicente, para que en el término de diez días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, se presente en estas cárceles; 
bajo apercibid iento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar cor arre
glo á la ley.

Al mismo tiempo se requiere á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial, para que, una vez conocido el paradero 
del González Caballero ó se presente, lo pongan á disposi
ción de esta Sala en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Sevilla á 30 de Noviembre de 1900. =  José Gue
r re ro .^  Miguel Monreal. =  Leopoldo G, Monsalves.= El Se
cretario de Sala, Francisco Ordóñez J—9992

Juzgados militares.
CORUÑA

D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zm% 
de reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor 
del expediente que se sigue á Manuel Prieto Blanco, recluta 
del reemplazo de 1898 por el Ayuntamiento de Monfero, en 
esta provincia, por la falta grave de primera deserción 
simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Manuel Prieto Blanco, hijo de Manuel y de Antonia, na
tural de San Félix, Ayuntamiento de Monfero, provincia da 
la Coruña, avecindado en San Félix, nació el 23 de Enero 
de 1879, soltero, labrador, sabe leer y escribir, estatura un  
metro 700 milímetros, sus señas: pelo castaño, ojos idem* 
cara redonda, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, para que en el preciso término de treinta días, conta- 

1 dos desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín ofi* 
{ cial de la provincia y G ace ta  d e  Madrid* comparezca m
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Juzgado de i^gf^n^eión, sito en el Ideal que o en pan. las 
oficinas de la zona, de reclutamiento en el piso segundo, lado 
Sur del cuartel de Alfonso XII, en asta capital, á responder á 
los cargos epáe en el referido expediente le resultan; preveni
do que de no hacerlo será, declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que b a ja  lugar,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q, D. G.), á 
todas k s  Autoridades civiles, militares y de la policía judi 
ciaA *xhorto y requiero para que practiquen activas diligen
cias eu busca dei referido Manuel Prieto Blanco, y caso de 
Ber habido lo remitan preso con las seguridades debidas á 
esta pkza á mi disposición; pues asi lo tengo acordado.

Dada en la ciudad de la Coruña á 6 de Diciembre de 1900.= 
Ramiro Martínez.=Por su mandato, Amando Rodríguez.

3912—M
SEVILLA

D.. José Martínez Ferrer, Comandante á ü  primer batallón 
del 'regimiento de Soria, núm. 9, y Juez instructor del expe
diente iostruído en averiguación de si el soldado del mismo 
Ju a n  Rodríguez Franco ha cubierto su responsabilidad en el 
servicio.

Por la presente requisitoria, llamo, cito v emplazo al rete 
rido soldado Juan Rodríguez Franco, natural de Rarcarrota 
(Badajoz), de oficio taponero, de veinticinco años de edad, de 
estado soltero, pelo castaño, cej^s ídem, nariz regular, barba 
poca, color moreno, con una quemadura en la región cervi
cal y de un metro 550 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Badajos, comparezca en el cuartel de 
la Gavidia de esta ciudad, á mi disposición, p^ra responder á 
los cargos que le resulten en dicho expediente;^ b^jo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo citado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan Rodríguez Fran
co, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de la Gavidia de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Sevilla á 6 de Diciembre de 1900.=José Martínez.
3973—M

VALENCIA

D. Eugenio Jiménez Ruiz, Comandante de Infantería, Juez 
instructor permanente de causas de la Capitanía general de 
Valencia.

Ignorándose el paradero de D Pedro Villar, Secretario que 
fué de la Junta provincial de Mindoro (Filipinas), por el pre
sente edicto le cito, llamo y emplazo, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de él en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado,"calle de Colón, 
número 56, principal, ó dé noticia de su residencia, con el 
fin de recibirle declaración en la causa que se sigue contra 
D. Rafael Morales Hernández por supuestos delitos cometi
dos siendo Gobernador político militar de la provincia de 
Mindoro; advirtiéndole á D. Pedro Villar que de no efectuar 
su  presentación incurrirá en la responsabilidad señalada por 
la  lev.

Valencia 12 de Diciembre de 1900.=Eugenio Jiménez.=  
Por mandato del Sr. Juez, Domingo Aúna. 3975—M

VALLADOLID

Por virtud de diligencia dictada en este día por el Sr. Juez 
de instrucción, Comandante de Caballería, D. Fernando Sanz 
Trigueros, en el sumario seguido á Luciano Peñalba Miño 
por lesiones á Laureano Guerrero Juárez, ambos del regi
miento Habana, núm. 66, hecho ocurrido en San Cristóbal 
(Cuba) en 1896, se cita para ante este Juzgado, sito en la calle 
del Marqués del Duero, núm. 2, duplicado, y ante dicho se
ñor Ju°z, al Laureano Guerrero Su*rez, hijo de Julián y de 
Africa, natural de Ceuta, de oficio panadero, ingresado en el 
Ejército como voluntario procedente del Brasil, declarado 
inútil para el servicio de las armas en 15 de Octubre de 1896, 
residente por Junio de 1909 en Malaga, y á Antonio Rodríguez 
Moreno, también del regimiento Habana, natural de Fuengi- 
roi* (Málaga), de unos veintisiete anos, soltero en la kcha 
del hecho, hoy casado en la Línea de la Concepción, para que 
en el término más breve posible verifiquen su presentación 
ante las Autoridades del punto donde residan ó den cuenta á 
este JuzgHdo de sus domicilios.

Del mismo modo se invita á cuantos tuviesen conocimien
to por esta cédula del paradero de los dichos lo manifiesten 
al objeto indicado.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presente cédula en Valladolid á I I  de Diciembre de.1900.= 
V.° B.°=E1 Comandante, Juez instructor, Fernando Sanz.=  
El Secretaria, Félix Rodríguez. 3974—M

Juzgados de primera instancia,
BILBAO

D. Vicente M. Conde, Juez de instrucción de Bilbao y su 
partido.

 ̂ Por la presente cito, llamo y emplazo á Eustaquio Sáinz 
Aja, de cuarenta y cinco años de edad, hijo de Simón y Lu
ciana, natural de Espinosa de lo* Monteros, vecino de esta 
villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
ocho oías, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id * comparezca en 
-este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del par* 
ttido con el fin de cumplir la pena que le ha sido impuesta

Eor la Audiencia de esta provincia en causa sobre atentado; 
ajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y  

4e pararle el perjuicio á que hubiere lugar.
A l propio tiempo rúégo y encargo á todas las Autorida

des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción del Eustaquio Sáinz, si fqere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 885 de la ley 
de EnJ-iicíamieato criminal.

Dada en Bilbao á 80 de Noviémbre de 1900.=Vicente M. 
Conde. J —9898

BORJA

D. Vicente de Payueta, Juez de instrucción de Borja.
Por el presente edicto se cita, 11* ma y emplaza á Teodoro 

Montolar Longos, residente en Gallur, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de diez días comparezca 
ante eote Juzgado a fia de sor reconocido por dos peritos Mé
dico* y * prestar dst?íaración en causa que se sigue sobre le
siones contra Constancio Pasa-mar y otros; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado «n Borja á 1.a de Diciembre de 1900.=Vicente de Pa- 
yuet&v^Por su mandado, Teodoro Latiente. J—9899

CACERES

D. Augusto Monje Jiménez, Juez de instrucción interino 
de esta ciudad y su partido. ,

Por el presente se cita y llama al autor ó autores del robo 
de dinero verificado en la noche del 27 al 28 de Octubre u lti
mo en el establecimiento de bebidas denominado Jerte, esta
blecido en esta capital. „ . ,.

Al mismo tiempo e x d t o  el celo de las Autoridades e 
viduos de la policía judicial para que practiquen las dili
gencias que su celo les sugiera, a fin de c o n s e g u i r  averiguar 
quiénes sean los autores, y en el caso de ser descubiertos los 
detengan, p o n ié n d o lo s  á mi d is p o s ic ió n  en la cárcel.

D a d o  en Cáceres á 1.° de Diciembre de 1900. =  Augusto 
Mor; je.=De su orden, el Secretario, Julián Rodríguez

J —9900
CIFÜENTES

Por la presente cédula cito, llamo y emplazo á Castor 
Vergara, vecino de ArmalJones, y en la- actualidad en igno
rado paradero, para que dentro del término d* diez días 
comparezca ante este Juzgado á fin de que preste declaración 
en las diligencias que me hallo instruyendo de orden de la 
Superioridad la Audiencia provincial de Guadalajara contra 
el Juez municipal de Armallones; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Cifuentes á 30 de Noviembre de 1900.=E1 Escri
bano, Ji sé Sierra. J—9901

CIUDAD RODRIGO

D. Francisco García Vasco, Juez de instrucción acciden
tal del partido de Ciudad Rodrigo. ^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
fael Galán Martín, natural de Bodón, vecino que fué de Pue
bla de Azaba, en este partido judicial, de veintinueve años de 
edad, casado, labrador, cuyo actual paradero se ignora, cons
tando únicamente que dicho sujeto había emigrado al Brasil, 
para que dentro del término de quince días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en es^e Juzgado 
con el fin de prestar declaración en la causa criminal que se 
le sigue por el delito de hurto de bellotas en la dehesa de la 
Moheda, de la propiedad de D, Jerónimo Moretón; apercibido 
que de no verificarlo dentro de dicho término será declarado 
rebelde v le parará el perjuicio á que haya lugar. ^

Asimismo 7 uego y encargo á todos los dependientes de la 
Autoridad judicial practiquen cuantas diligencias sean p re
cisas en averiguación del paradero de referido sujeto, y caso 
de ser habido se le remita á este Juzgado, con las segurida
des convenientes; pues así lo tengo acordado en expresada 
causa.

Dada en Ciudad Rodrigo á 3 de Diciembre de 1900.=Fran- 
cisco García Vaseo:=Por Manzano, Antonio Alvarez.

J—9902
CHELVA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido, en el sumario que se instruye sobre 
muerte violenta de José Valero García y lesiones á Rosa La
gunas Díaz, se cita para que comparezca ante este Juzgado 
para recibirle ampliación de declaración al Médico que fué 
de Castielfabib, hoy de ignorado paradero, D. José Pina Pé
rez: bajo apercibimiento que de no comparecer dentro, de los 
ocho días, siguientes al de la publicación de la presente en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se le impondrá la multa 
de 50 pesetas.

Chelva 3 de Diciembre de 19C0.=Domingo Pujol.
J-9921

CHINCHÓN
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del partido, en providencia de esta fecha, dictada en suma
rio contra Manuel García Díaz y otro por sustracción de laña, 
que pende en este Juzgado y por mi Escribanía, se emplaza á 
dicho procesado, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante la Audiencia provincial de Madrid, en vir
tud de haberse declarado terminado dicho sumario, requi 
riéndosele á la vez para que nombre Abogado y Procurador 
para su defensa y representación ante la Audiencia; con' pre
vención de que si no compareciere Je pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar en derecho y se le nombrarán de oficio el 
Abogado y Procurador.

Chinchón 1.° de Diciembre de 1900.=E1 Escribano, Juan 
Esc&nellas. J —9903

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del partido en providencia da esta fecha, dictada en sumario 
contra Maximino Antonio Campos Ortega por hurto de un 
carro, que pende en este Juzgado y por mi Escribanía, se 
emplaza á dicho procesado para que dentro del término de 
diez días comparezca ante la Audiencia provincial de Ma
drid, en virtud de haberse declarado terminado dicho suma
rio, requiriéndosele á la vez para que s ombre Abogado y 
Procurador para su defensa y representación ante el expre
sado Tribunal; con prevención deque si no compareciere le 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho y se le 
nombraran de oficio Aoogado y Procurador.

Chinchón 3 de Diciembre de 1900.=E1 Escribano, Juan 
Escandías. J —9922

GAUCÍN
D. Esteban Pérez Hurtado, Juez de instrucción de este

partido.
Por el presente se cita, Rama y emplaza á Diego Bermejo 

Sánchez, alias Florencio, natural y vecino de esta villa, hijo 
de Diego y Ana, casado con Jacinta Salas Sánchez y de cua
renta y einco años, para que en el término de veinte días se 
persone en este Juzgado á manifestar si se conforma ó no con 
las conclusiones de su Abogado defensor respecto de la pena 
interesada por el limo. Sr. Fiscal de la Audiencia provincial 
de Málaga en la causa que se le sigue sobre hurto de espar
to; bajo apercibimiento que de transcurrir dicho término, 
aue empezará á correr desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya ugar.

A la vez se encarga su busca y captura á todas las A uto
ridades tfiviles y militares y remisión a esta cárcel.

Dado ou Gaucín á 30 de Noviembre de 1900,=Esteban Pé
rez. = P or s-u mandado, Teodoro MoHna. J —9923

GRAZALEMA

D. Rafino Quintana Martínez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la oresente requisitoria se cita* llama y emplaza á An

tonio Cabrera Gavilán, natural y vecino de Gaucín, con do
micilio en la calle del Convento, de veintiséis años de edad, 
casado, y c u to  actual paradero se ignora, para quf e n  el ter
mino de diez días, contados desde el siguiente ai rn que apa
rezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r p  y Boletines 
oficiales de Cádiz y Málaga, comparezca en este Juzgado á fin 
de récioirle inquisitiva y notificarle ei auto de procesamien
to y prisión dictado en causa que contra el íiismo instruyo 
por estafa de 50 pesetas; bajo a pe cibimientd de que si no lo 
verifica será declaraao rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, poniéndolo á mi disposición en Ja cárcel de este partido.

Grazalema 3 de Diciembre de 190(/.=Ruñno Quintana.=  
Por mandado de S. S., Atanasio Gago. J -  9924

HERRERA DEL DUQUE
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas k s  Autorida

des. Guardia civil y demás individuos de la policía judicial, 
procedan á la basca y rescate de dos cerdos, cuyas señas se 
expresan á continuación, que fueron hurtados en 3a noche 
del 29 al 30 de Noviembre último de utía zahúrda en Ja dehesa 
boyal de este término, uno de la propiedad del vecino de esta 
villa Juan José Vázquez, y otro de la de Andrés Millán, po
niéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan 
su legítima procedencia.

Al propio tiempo encargo igualmente á dichas Autorida
des la práctica de diligencias encaminadas á la averiguación 
y captura de los autores de dicho delito, hasta hoy descono
cidos.

Dada en Herrera del Duque á 1 0 de Diciembre de 1900.= 
José V illalba.=Por su mandado, Eleno Utrera.

Señas de los cerdos.
Uno como de 10 arrobas, con una muesca en la oreja iz

quierda y en la derecha un agujero, que ha sido roto por el 
animal, teniendo una raja.

El otro es de unas siete arrobas, cerdudo, con la oreja de
recha rajada, rabisaco, en la izquierda tiene dos muescas por 
detrás, teniendo tras las paletas una señal de un badil calien
te y rabitrocho. J — 9925

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente, y en virtud de auto dictado en el día de 
hoy en la causa seguida en este Juzgado contra Francisoo 
Martín San Martín por el delito de contrabando, se cita, lla 
ma y emplaza al referido Francisco Martín Sun Martín, veci
no que fué de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días al 
en que aparezca esta requisitoria inserta en el Bo'etín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración de inquirir.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del ya referido, y habido que sea, lo 
pongan á mi disposición en la cárcel dé este partido.

Dada en Huelva á 30 de Noviembre da 1900.=Francieco 
Guerrero.=El actuario, Vicente Muñoz Caballero. J—9926

HUESCA

D. Maximiliano González de Agüero, Juez de primera ins
tancia de Huesca.

Por el presente quinto edicto se cita y emplaza á todas las 
personas que tengan que hacer alguna reclamación que im
pida la devolución de la fianza de la cuarta parte de los ho
norarios que devengó D. Manuel Laguna y López, Abogado, 
natural y residente en el pueblo de Aguas, en este partido 
judicial. Registrador interino de la propiedad que fué du
rante seis meses en la isla de Negros, en las Filipinas, y que 
ingresó en la Administración de Hacienda de la región occi
dental de dicha isla de Negros, se presenten en este Juzgado 
á deducirlo dentro del plazo prevenido por la ley Hipoteca
ria; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Huesca á l.°  de Diciembre de L900.=Maximiliano 
G. de Agüero.=Por su mandado, Leoncio Alvarez.

J —9904
ILLESCAS

D Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de esta villa 
de Illescas y su partido.

Por el presente edicto cito y llamo al conocido por Nava
rro, el cual estuvo trabajando en las obras ejecutadas en la 
vía férrea de Madrid á Caceres y Portugal en el mes de Abril 
último en término de esta villa, cuyo actual paradero, señas 
personales y vecindad se ignoran, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado al efecto de recibirle 
declaración en el sumario criminal que instruyo contra Ra
fael Zoylo Charro y Matías de Dios de la iglesia, vecinos de 
Zamora, por estafa; apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Illescas á‘28 de Noviembre de 190Ó.=Vicente Ruiz 
Valarino.=Por su mandado, Plácido Moya. J —9905

JAÉN

D. Francisco Rodríguez de Guevara, Juez de instrucción 
de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al pro
cesado Juan Bravo Arias, de edad de veintidós años, hijo de 
Victorino y de Balbina, soltero, natural de Gijón, vecino de 
esta capitaky de oficio cochero, para que dentro del tprmino 
de quince días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d b  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante 
este Juzgado, al objeto de emplazarlo para ante la Superiori
dad; apercibido que de no verificarlo será deckrado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII y en 
el de su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. G.), exhor
to y requiero, y en el mío ruego y encargo, a los Sres Jueces 
de instrucción, Autoridades y demás ^genks de la policía 
judicial manden proceder y procedan á la busca de dicho su 
jeto, cuyo actual paradero se ignora, y habido que sea lo 
pongan á disposición de este Juzgado; pues en ello está inte
resada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 30 de Noviembre de 1900.=Francisco Ro
dríguez de Guevara. = P or su mandado» Licenciado Francis* 
co Torres Zamorano. J —9906
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*D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido, y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción, al procesado Pedro 
Olivera Oeacero, cuyas señas y circunstancias personales 
son: pelo y ojos negros, nariz y boca regulares, cara redon
da, color moreno, barba cerrada; viste chaqueta y chaleco 
negros, pantalón de pana, botas negras y sombrero negro de 
ala a ncha; de treinta y dos años de edad, soltero, hijo de 
Francisco y Ana María, natural y vecino de Baeza, en la 
calle del N ño Jesús, y profesión jornalero, á fin de que com
parece i ante este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se instruye en este Juzgado sobro robo 
de dinamita y cefre en la m inaZ«í Animas, de este término; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes da la policía judicial la busca y captura, en su 
caso, de dicho procesado, y su conducción á la curcel de esta 
ciudad.

Dada en Linares á 29 de Noviembre de 1900.=s:Carlos de 
Yalcárcel y Blaya.=Por su mandado, Ildefonso Jurado.

J—9908

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido, y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde la inserción en el Boetin vfidal de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á María Presentación 
Rocia Maya Fernández, de esta vecindad, soltera, de veinti
cinco años, y á Matilde Castro, de veintisiete años, también 
soltera y de esta vecindad, ambas dedicadas á las ocupacio 
nes de su sexo, que han tenido su domicilio en la calle de 
Tetuan, para que comparezcan ante el Juzgado municipal de 
esta ciudad para la celebración del juicio verbal de faltas 
acordado por la Audiencia provincial en la causa que se si- 
guio H©bre lesiones a la Matilde contra la María Presentación; 
apercibidas que de no comparecer en el término señalado les 
parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂ Dado en Linares á 4 de Diciembre de 1900.=Carlos de Yal
cárcel.“ Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—9929

D. Carlos de Yalcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por el presente se encarga á las Autoridades y dependien
tes de la pcdicía judicial procedan á, la busca y ocupación, 
e n ju  caso, de unas 3.150 pesetas en billetes del Banco de Es
paña, en su mayor parte; dos revólvers sistema antiguo de 
aguja, uno cargado con cinco tiros y otro vacío; un reloj de 
plata sistema Remontoir; una cartera de vaqueta, con cédu
la personal de Antonio Hervás Pérez, y unos chorros de oro, 
poniéndolos á mi disposición, como asimismo á la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su le
gitima adquisición, cuyo metálico y efectos han sido robados 
de un establecimiento de bebidas de la calle del Agua, de esta 
ciudad, en la noche del 25 al 26 deNoviembre último, y de la 
propiedad del Antonio Hervás.

Dado en Linares á 8 de Diciembre de 1900.=Carlos de 
Yalcárcel.—Por su mandado, Antonio Muñoz. J—9907

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido. ' J

Por el presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores 
del hurto de úna yegua, cuyas señas al final se expresarán, 
de la propiedad de Juan Haro Lozano, al que le fuá hurtada 
el día 9 del actual, al sitio llamado la Loma, término de Vi- 
llanueva del Rio, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito calle de Colón, núm 18 
a responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
instruyo con motivo del referido hecho; prevenido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan- 
to civiles como militares, que tan luego como tengan conoci- 

. miento del paradero del autor ó autores del citado hurto, 
•procedan a su captura, dejándolo en la cárcel de esta villa y 
a disposición de este Juzgado, á cuya disposición pondrán 
también la caballería hurtada, caso de ser rescatada, en unión 
, 1& Persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su 
legitima adquisición; pues así lo tengo acordado por provi
dencia de esta fecha, dictada en el referido sumario.

Dada en Lora del Río á 30 de Noviembre de 190Ó.=Diego 
Díaz Caro.=El Escribano, Ricardo Poves.

Señas de la caballería.

Una yegua negra, cerrada, mediana, sin hierro, lucero 
en la frente y señales del yugo en el pescuezo. J—9930

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Muñoz Hernández y Gregorio Contrera Ayala, el prime-y 
ro de veintidós anos de edad, soltero, albañil, natural y ve
cino de Sevilla, calle Jiménez Enciso, núm. 22, y el segundo 
de cincuenta y cuatro años de edad, casado, jornalero, natu
ral de Lucena y vecino de Córdoba, calle Montera, núm. 34, 
y cuyos actuales paraderos se ignoran, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que la pre
sente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y d e l a  de Córdoba, comparezcan 
ante este Juzgado, sito calle Colón, núm. 13, al objeto de ser 
constituidos en prisión; prevenidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, declarándolos rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, que tan luego tengan co
nocimiento del domicilio ó paradero actual de dichos proce
sados procedan á su captura, dejándolos en la cárcel de está 
villa y á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes; pues así lo tengo acordado por providencia de esta 
fecha, dictada en el sumario que instruyo contra los mismos 
y otros por jugar á los prohibidos.

Dada en Lora del Río á 3 de Diciembre de 1900,—Diego 
Díaz Caro.=El Escribano, Ricardo Poves, J—9931

LUGO
D. Antonio Armas Ulloa Juez accidental de instrucción 

d8 la ciudad de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria y término de diez días, que 

comenzarán á contar*-e desde el siguiente al de su publica
ción en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Ga
licia  ̂y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á José 
M iría y Domingo Morandeira Rivero, de la vecindad y demás 
circunstancias que al final se expresaran, y actualmente au 
sente* en ignorado paradero, a fin de que, como comprendi
dos en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, comparezcan en la sala de audiencia de este Juz
gado á rendir declaración indagatoria en el sumario que 
contra los mismos se instruye sobre lesionas inferidas á Ci
priano Roca Argá, vecino de Santiago de Mirad, el día 30 de 
Septiembre último.

Al propio Lempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militare s y agentes de la policía judicial, proce
dan á la captura de dichos dos individuos, poniéndolos á dis
posición de este Juzgado en la corcel pública de este partido, 
con las seguridades debidas, caso de ser hallados.

Dada en Lugo á 30 de Noviembre dea 1900.—Antonio Ar
mas.—El actuario, Joaquín Lacambra.

Señas y circunstancias de José María Morandeira Rivero.
Edad veintiséis años y seis meses, sin apodo, soltero, car

pintero, natural y vecino de Santa María de Angeriz, sabe 
leer y escribir, es hijo de Antonio Morandeira y María Anto
nia Rivero, es ele estatura alta, pelo, cejas y ojos color casta
ño oscuro, nariz y boca regulares, barba negra poblada, color 
bueno, sin ninguna seña particular visible; viste chaqueta, 
chaleco y pantalón de tela negra de más de medio uso, cami
sa y calzoncillos de lienzo moreno, medias de lana negra, 
calza borceguíes y cubre boina negra.

Señas y circunstancias de Ricardo Domingo Morandeira 
Rivero.

Edad más de veintidós años y tres meses, sin apodo, sabe 
leer y escribir, soltero, sastre, natural de la parroquia de 
Santiago de Mirad, vecino de la de Angeriz, hermano del 
anterior, estatura alta, usa bigote color negro, pelo, cejas y 
ojos castaños oscuros, frente, nariz y boca regulares, color 
bueno, sin ninguna seña particular visible; viste chaqueta, 
chaleco y pantalón de tela negra de más de mediano uso, 
camisa y calzoncillos de lienzo moreno, usa medias de lana 
negra, calza borceguíes y cubre boina negra. J—9932

MADRID—BUENAVIST A
D. Manuel del Yalle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Díaz Gonzá

lez, natural d j Madrid, hijo de José y Salvadora, de cuarenta 
v dos años de edad, viudo, embalador y carpintero, que ha
bitó en la calle de Serrano, núm. 36, piso principal, para que 
en el término da diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci
birle declaración indagatoria en el sumario que se le sigue 
por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 30 de Noviembre de 190G.=Manuel del Valle,=E1 
Escribano, José Dalmau. J—9933

MADRID-CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente eito, llamo y emplazo á Faustino Canal, 

que dijo llamarse Federico Castro, de unos veintinueve á 
treinta años de edad y natural de Pola de Siero, provincia de 
Oviedo, para que en el término de diez días, contados desde 
el simiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de hacerle una notificación; apercibido que de no veri 
finarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, bigote rubio; viste traje color café, boi
na y lleva camiseta burda con iniciales en azul F. O., y en el 
easo de ser habido lo pongan á mi disposición, y á las resul
tas del sumario que contra el mismo instruyo por estafa.

Madrid 3 de Diciembre de 1900.=Juan Francisco R uiz.=  
El Escribano, Joaquín Ferrer. J—9934

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ricardo Alósete 
Rubio, dependiente de comercio, soltero, de veintiún años de 
edad, natural de esta Corte, hijo de Claudio y de María, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audíenciaj sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practi
car una diligencia en sumario por usurpación de funciones; 
apercibido que de no verificarlo ssrá declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel de hombres de esta Corte.

Madrid 4 de Diciembre de 1900. Juan Francisco Ruiz. 
El Escribano, José María Tosca. J—9935

MADRID-CONGRESO

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, dictada en autos 
sobre prevención del juicio de abintestato de Doña Juana de 
Royes Ruiz Bizc&rri, se anuncia la muerte sin testar de esta 
señora, ocurrida en la calle de la Cruz Verde, núm. 20, piso
coom iíln p,1 díft. M arzo del corrien te  a ñ o . -c Ara natura.)

de la Habana, de treinta y un años, viuda de D. Juan Alva- 
rez, y m cita y llama a los que se crean con derecho á U he
rencia de dicha señora para que dentro del término trein* 
ta oías comparezcan en el referido Juzgado á reclamarla; 
bajo^aperenumiento de que transcurrido-él expresad.» térmi-
en derechoñCarl° kS Parará ^  Psríuicio’9ue hubiere lugar

Madrid 28 de Noviembre de 1900.=rV.° B.°=José García’ 
Romero.—El Escribano, Rafael Valdivieso. 684 P

MADRID—HOSPICIO
# En virtud de providencia del Sr. Juez de primera i rítant

ela e instrucción del distrito del Hospicio de esta Corto, die- 
tana en el día de hoy, en el sumario que se instruye t. ;r hur
to de una c pa propiedad d * D. Antonio Fariña Rodrí z se 
cita a D. Juan Fariña y Díaz, para que comparezca en su 
sala audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, contados 

S1&l*19nte al en que este edicto fuere iusert los 
periódicos oficiales, con objeto de instruirle del derecho que 
le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal- 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la mu ta de 
25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia.

Madrid 26 de Noviembre do 1900.=rY.° B.G=E1 Sr. Juez 
Ensebio Martín y Ruiz.=El Escribano, Justo N avarro*  '

J—9936

^n virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia e instrucción del distrito del Hospicio de esta Coree, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye en averi
guación de las causas que hayan motivado la detención da 
Enrique Yadía Ortega, se cita á éste, de oficio escultor, de 
estado soltero, de veintisiete años de edad, domiciliado ante
riormente en la calle de Relatores, núm. 19, j iso tercero de
recha, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del termino de cinco días, contados d sde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficíale*, con 
objeto de recibirle declaración en la mencionada causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 30 de Noviembre de 1900.=Y.° B.°=E1 Sr. Jaez 
Eusebio Martín y R uiz.=E l Escribano, Justo Navarro! ’

J—9937

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel María 
Iglesias B?ño, natural de esta Corte, hijo de D. Manuel y de 
Doña Purificación, de veinticinco años de edad, soltero, pe
riodista, para que en el término de diez días, contados oesde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, *sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por 
el delito de imprenta; apercibido que de no verifi “arlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo rubio, ojos castaños, nariz regu
lar, color del rostro bueno; viste traje de paño claro y usa 
lentes, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 30 de Noviembre de 1900.=Eusebio Martín y Ruiz. 
El Escribano, Justo Navarro. J—9938

En virtud de providencia dictada en 21 de Marzo del año 
último por el Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospi
cio de esta capital en el recurso de apelación del juicio verbal 
de faltas seguido contra Elíseo Fernández por ofensas á la 
Autoridad, hoy exacción de las costas impuestas al mismo 
por el Tribunal Supremo, ascendentes á 123 pesetas, se re
quiere por medio de esta cédula al referido Elíseo F.3rnández 
para que dentro del término de quinto día comparezca en di
cho Juzgado á hacer efectivas las aludidas responsabilidades, 
mas las costas posteriores que se han originad~o; bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar.

Madrid 1.° de Diciembre de 1900. =V .° B.°=:E1 Juez de 
instrucción, Eusebio Martín y Ruiz. =E1 actuario, Lesmes 
López. J—9940

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Yaldés y Campoamor, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Hilario ó Eladio 
Riesco, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran* 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requis itdria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los car.gos que le resultan en causa por 
hurto; apercibido qu8 de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio ‘á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo 'ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el c «so de ser habido lo pongan á mi dispo« 
sición en la cárcel c elular en concepto de detenido.

Madrid 10 de Noviembre de 1900.^R. Valdés.~El Escri
bano, Galo S. Coronas. J—9940—bis

D. Vicente ''Rodríguez Valdés, Juez de primera instancias 
de instruccióri del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Benito Fernándes 
Longarela, natural de Villanueva de Lorenzana, provincii 
de Lugo, d e veintiún años de edad, soltero, obrero panadero 
para que en el término de quince días, contados desde el si 
gmiente-al en que esta requisitoria se inserte en la G á c et j  
db MAr,Rn>f comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa 
lacio de ^os Juzgados, calle del General Castaños, con el oh 
jeto d  ̂ providencia judicial; apercibido que de n
v®r\ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
°^ae hubiera lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á toñas las Autorid; 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan
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la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos nielados, color sano, usa 
pantalón negro y americana clara, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta

^ M a d rid  30 de Noviembre de 1900.=V. R. Valdés.=E1 Es
cribano, Federico González del Rivero. J—9941

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital. _ . _ _ _  _

Por el presente se anuncia la muerte intestada de Dona 
Cesárea Lominchar y Manzanera, natural de Corral de Alma- 
guer, provincia de Toledo, de cincuenta y cuatro anos de 
edad, de estado soltera, hija de D. Leandro y  de Doña Josefa, 
vecina que fué de esta Corte en su calle de Pizarro, números 
5 y 7, y falleció en la Casa de Socorro del distrito de la Uni
versidad el día 29 de Septiembre último, y en su virtud se 
llama á las personas que se crean con derecho á su herencia 
para que comparezcan en este Juzgado reclamarlo dentro 
de treinta días, contados desde la inserción del presente edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Madrid á 30 de Noviembre de 1900.«=Vicente Ro
dríguez Valdés.=El actuario, Federico González del Rivero.

685—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por muer
te de Angel López Pardo, de veintitrés años Je edad, soltero 
y mozo que ha sido de la estación dei Mediodía, se cita á los 
padres del finado ó al pariente más cercano para que compa
rezcan en su sala audienciaLsita en el Palacio de los Juzga- 
dos, calle del General Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto^ fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirles 
cierta declaración; bajo apercibimiento de ser declarados in- 
cursos en la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á fin de obli
garles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 1.° de Diciembre de 1900.=V.° B.°=Rodríguez 
Valdés.=E1 Escribano, Mariano Gilí de Albornoz.

J —9942

MÁLAGA—ALAMEDA

D. Cipriano Cirer Izquierdo, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta capital.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de diez días al procesado 
Juan Rodríguez Sánchez, natural que dijo ser de esta ciu
dad, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran, á fin de que dentro de dicho término, que se contará 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta cárcel 
pública á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue sobre hurto de una caballería mayor; prevenido 
que de no h&cerlo será castigado con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del indicado procesado Juan Rodríguez Sánchez, y 
caso de ser habido quede en la cárcel pública de esta capital 
consignado á mi disposición, dándome de ello el oportuno 
aviso.

Dada en Málaga á 17 de Noviembre de 1900.=Cípriano 
Círer.=El Secretario, Juan Chinchilla. J—9943

MÁLAGA-MERCED

D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Chamizo Boeza, de esta naturaleza y vecindad, de 
ochenta y dos años, viudo, con el fin. de que en el término de 
diez días comparezca en la cárcel publica á responder i  loe 
cargos que le resultan en 1& causa que se le sigue por le
siones.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta ciudad del indicado indivi
duo, consignándole á mi disposición.

Dada en Málaga á 28 de Noviembre de 1900.= José García 
de Castro. =Por su mandado, Licenciado Antonio GIL

J—9944

MONTORO

D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d é  M a d r id , se cita, llama y empla
za á Calixto José Fernández Sánchez, de treinta y dos años 
de edad, soltero, panadero, vecino de Herencia, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde el en que tenga lugar la última inserción del 
presente, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la casa núm. 4 de la calle de Salazar, de esta pobla
ción, con el fin de notificarle el auto de procesamiento contra 
él dictado en la causa que se sigue en este Juzgado y por la 
Escribanía del actuario que refrenda, sobre robo, y practicar 
las demás diligencias á é f  eorrespondiente; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás individuos de la 
policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción da esta referido Juzgado, con las seguridades convenien
tes, en la cárcel del partido; pues así lo tengo acordado por 
proveído de esta fecha, dictado en expresada causa.

Dado en Montoro á 30 de Noviembre de 1900.= Manuel de 
la Cueva y Donoso. =  El actuario, Licenciado José Benítez 
Lana. J—9909

ORENSE

En virtud de sumario que en este Juzgado se instruye 
sobre averiguación de los causales que produjeron la muerte 
de Ramona Vázquez Avellanas, ocurrida repentinamente, á 
las n u ev e  de la mañana de ayer, en la calle de Moratín, de 
esta ciudad, se acordó citar en forma legal á los familiares de 
aquélla, á fin de que dentro del término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado, con objeto de enterarles de los de
rechos que les concede el art. 109 de la ley procesal.

Y  para su  inserción en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  Ma
d r id  expido la presente, que firmo en Orense, á 1.° de Diciem
bre de 1900,=Ei actuario, Pedro Oardero. J—9945
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Salamanca»..«**«■•• 116 • 7 -  0.1 E.. Calma... Nebuloso— 0 0 0 0 . —  1.4 7,5 — 4.-0 » m
TalladoM ^ „.** ««,*, 177. % -  0 .4 N E ......... ídera* „ = Despejado,.. 0 2 -  0-2 — 0.8 9.5 3 0 »
loria*. f i 5-» 4 — 0.8 NE.......... Idem. , . Idem. . . . . . . 1.8 0.2 ■ «  0.6 11 = 5 3.0 » *
t u r g o f : - , 776. 1 — 0. 9 NE......... íd em .... Nuboso......... 1.0 0,0 +  2.0 6.5 2=3 Q . »

íhrease.. U S -5 t  o ; i SE.......... Viento.. Nebuloso.... 0 .4 — 0.8 — 0-4 9,0 ~  3.0 ■»
Santiago. «»<•**>»••« 775.1 +  0.2 N . . . . . . . B risa ... Nuboso. . .  . 4.4 3*5 -  0.2 11.0 2.0 t»

fresca» <?18 A » N O , . . . . Calma... Nebuloso.... ~  9.2 «  2.2 9 vs v>
taragoza.•..*•••••• 779.1 9 S O ......... Idem. . . Nuboso.. . . . -  0 .4 -  1,2 9 1  s — -5-j5 *
Teruel.. = .* * * ..* .* •  778.8 B NO......... Idem.... Fe huloso. -  2.0 « 3 . 7 9 11,0 -  A S 9 a

Barcelona. «..•••*•• 175.2 +  1 .4 s s o . . . . . Idem .... Nuboso..... . 10.8 8.6 0.0 13 0 6-2 % 5?
gahón.*.* . . . . . . . . . .  773.6 +  0.4 E ............ Idem .... Id em .,......... 13,4 12-0 +  0 .8 13.4 4.2 a Tranquil*.
Palma» . . . . . . . .......... 774.8 » N ............ Brisa... . Despejado.. . 11.8 10.0 9 15 0 8-1 * ídem.
falencia.. ...••••••. 175.3 +  0-8 N............ Calma.*, Idem............. 11.2 5.8 +  4.2 13.0 9 .0 #> »
Alicante» .  « . . . o . . .  770.6 +  0=4 NE. Viento.. Idem............. 15,0 13.6 +  2.0 16.1 10.3 3? Picada,
Almería.
llálaga. •••••••.........  7^9.8
delilla*,. . . . . . .  « «• .
tfán .*á«-* .............*■*

—  o-.« SE.......... B,fuerte L I u v í o s d . . . . 15.0 12.1 +  0.8 16,1 12 0 Oleaje.

A rgel,....**...............
£ SIIÍ.©2Í* * « o ft « * « « o ® * . .
Sfsks.
Palermo* - - * • • . » • * . .  7 72.7 —  0 A SSO . . . . Brisa.... Despejado... 7 4 6.5 +  0-3 9 9 »
k g lia r t ,- ^73.-4 — 1.1 NO......... Id. fte... Cubierto.. . . 1 0 0 .8 +  0,7' 9 9

loma. • • * * . . * . .  713.2 »— 0,7 N............. B risa,.  . Idem. . . . . . . 0>5 0 4 -  6.1 * » »
Liorna.. 171.9 » ENE.. . . Idem . . . Idem,.- - . . . . 6-.1 4 >8 » TV - » > *» ■

N i z a , » . . 171 8 9 e . , ............... Calma.. Despejado... 5.1 0 4 B » 9 Tranquila.
SÍSÍ®e «e.e»c«. «  ¡» «  . . • !71 .  3 9 O , . * . . . . Brisa. . . Nuboso......... ¡ 8.0 4.7 * » » e Idem.
Purpign&m* T75 i % s o . . . . . . Id. lig... Xdeuu I 0.2 0.4 9 1 ■

& 3 »

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vendf en el Almacén de la Gaceta de Madrib á peseta cade ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A
San Lázaro, Obispo, y San Franco de Sena, confesor, 

Cnaisntt horas en la parroquia de San Luis,

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Nerón.
TEATRO DE LA COMEDIA. -  A  las ocho y media.— Militares y paisanos.
TEATRO DE LA PRINCESA. — Á  las ocho y media.—  La duquesa de la Valliere. v


